
INFORME QUE PRESENTA EL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ORO 
CARGA CARORO S.A. CORRESPONDIENTE A LAS DECLARACIONES A LAS OPRACIONES 
REALIZADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2039. 

Señores accionistas, de conformidad alos estatutos de la Compañía y a mi delegación como 
comisano, quie on junta general de accionistas acente este delicado nombramiento, tengo  bren 
presentar el Informe sobre l estudio de inspección alas operaciones comerciales y sociles de 
la compañía reflejado an los Estados. Financieros correspondiente al ejercicio del aña 2015, el 
nismo que detalla a continuación 

  

Debo mencionar que el domici juridico dela Compañía es el Cantón El Guabo, Provincia de El 
Oro y su actividad principal es el servicio d transporte de carga pesado dentro y fuera de la 
provincia, en mi calidad de comisario, y conccer de mi obligación como es de vigi 
mosimiento operacional segun estipula la Ley de Compañía en su Articulo correspondiente 
resumo elanáls del informe que presenta el contador. 

  . 

"Me he tomado el tiempo necesario, para revisar minuciosamente la Informacion documenta: 
saca uno de los comprobantes, facturas, cheques, depósitos, transterencia y mas documentos. 
que corresponden a este periodo, lo que mo ha servido de base para preparar este informe, 
llegando ala conclusión de que en este año no tuvimos una utiidad favorable 

  

En cuanto al control Interno de la compañía ha sido normal, no su encontró ninguna novedad 
en el procesamiento de la información, se ha efectuado el control contable de acuerdo a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, declaraciones mensuales de impuestos y 
“anexos transaccionales se han efectuado oportunamente.   

Los valores delas cuentas sa encuentran en el balance general, estado de pérdidas y ganancias 
"anexos del ejercicio, que se han puesto a su disposición. 

Hasta aquí mi informe señores accionista, por su amable atención quedo muy agradecido. 

Machala, 29 de Abril del 2020 

Atentamente   
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